
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23-001-
41-89-002-2022-00255, pendiente para librar o no mandamiento de pago. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE(S). MARTHA JAQUELINE MENDEZ CARBALLO 

DEMANDADO(S). GEGORIO PAEZ PADILLA, MARIA ALVAREZ HERRERA Y 
OSCAR DAVID DURANGO PAEZ. 
CLASE DE PROCESO. EJCUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00255- 00 
 
Estando el expediente en el Despacho, pendiente para realizar el estudio liminar de 
la demanda, encuentra el Juzgado que no se señala el canal digital donde deben 
ser notificados los demandados o en su defecto indicar que este se desconoce 
omitiéndose cumplir íntegramente con el requisito señalado en el 1º inciso del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, este es, la demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 
de su inadmisión. 
 
Lo anterior es motivo suficiente para inadmitir la presente demanda, concordante a 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. numeral 1, razón por la cual, se le otorgará 
a la parte demandante un término de cinco (5) días para que subsane el yerro 
enunciado. 
 
Por último, se le reconocerá personería jurídica al apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos del mandato a ella otorgado. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 
consideraciones. 
 
SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 
según lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar los yerros 
allí previstos, so pena de rechazo de la demanda.   
 



TERCERO. RECONÓZCASELE personería jurídica al abogado MISAEL JOSE 
MUÑOZ ARISMENDI para que actúe dentro del proceso como apoderado judicial 
de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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